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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 7 de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se ordena la publicación de las declaraciones de
actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de
la Administración de la Junta de Andalucía y otros Car-
gos Públicos que se adjuntan como Anexos.

Los artículos 10 y 11 de la Ley 3/2005, de 8 de abril,
establecen la obligación de los Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públicos, de
formular declaración de incompatibilidad, así como de sus

actividades, bienes e intereses; declaraciones que se inscri-
birán en el Registro de Actividades, Bienes e Intereses, depen-
diente de esta Dirección General, a quien corresponde la ges-
tión y control del mismo.

Por su parte, el artículo 14 de la citada Ley establece
que el Registro será público, insertándose el contenido de las
declaraciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en Internet en la página web de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

En su virtud y en base a la competencia que me otorga
el artículo 13 del Decreto 176/2005, de 26 de julio,

R E S U E L V O

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en Internet del contenido de las declaraciones
de actividades, bienes e intereses de los Altos Cargos de la
Administración de la Junta de Andalucía y otros Cargos Públi-
cos que se adjuntan como Anexos.

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General de Universidades, Investigación
y Tecnología, por la que se modifican las de 16 de
diciembre de 2002 (1/2002), de 29 de diciembre de
2003 (2/2003) y (3/2003), de 29 de junio de 2004
(2/2004), de 15 de octubre de 2004 (3/2004) y de
15 de diciembre de 2004 (4/2004), por las que se
adjudican las Ayudas a la Investigación a las Univer-
sidades y Organismos Públicos de Investigación de
Andalucía, convocadas por Orden que se cita.

Mediante Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería
de Educación y Ciencia, órgano que tenía atribuidas las com-
petencias en materia de Universidades e Investigación, se con-
vocaron ayudas a la Investigación a las Universidades y Orga-
nismos Públicos de Investigación de Andalucía (BOJA núm. 56
de 14 de mayo de 2002).

Contra las siguientes Resoluciones, se interpusieron recur-
sos potestativos de reposición por las Universidades de Alme-
ría, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y Sevilla, en rela-
ción con los/as investigadores/as que habían solicitado la revi-
sión de la valoración recibida en los diversos criterios de eva-
luación establecidos en el artículo séptimo de la Orden regu-
ladora de las ayudas:

1. Resolución de 16 de diciembre de 2002 (1/2002),
de la Secretaría General de Universidades e Investigación, se
adjudicaron las ayudas convocadas, en relación con las soli-
citudes que tengan como plazo máximo de realización de la
actividad hasta el 6 de noviembre de 2003 (BOJA núm. 5
de 9 de enero de 2003).

2. Resolución de 29 de diciembre de 2003 (2/2003),
de la Secretaría General de Universidades e Investigación, se
adjudicaron las ayudas convocadas, en relación con las soli-
citudes presentadas, respectivamente durante los períodos
comprendidos entre el 11 de enero de 2003 y el 31 de marzo
de 2003 (BOJA núm. 34 de 19 de febrero de 2004).

3. Resolución de 29 de diciembre de 2003 (3/2003),
de la Secretaría General de Universidades e Investigación, se
adjudicaron las ayudas convocadas, en relación con las soli-
citudes presentadas, respectivamente durante los períodos
comprendidos entre el 1 de abril de 2003 y el 30 de septiembre
de 2003 (BOJA núm. 34 de 19 de febrero de 2004).

4. Resolución de 29 de junio de 2004 (2/2004), de
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, se adjudicaron las ayudas convocadas, en relación
con las solicitudes que tengan como plazo máximo de rea-
lización de la actividad hasta 30 de junio de 2005 (BOJA
núm. 143 de 22 de julio de 2004).

5. Resolución de 15 de octubre de 2004 (3/2004), de
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, se adjudicaron las ayudas convocadas, en relación
con las solicitudes que tengan como plazo máximo de rea-
lización de la actividad hasta el 31 de enero de 2006 (BOJA
núm. 222 de 15 de noviembre de 2004).

6. Resolución de 15 de diciembre de 2004 (4/2004),
de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, se adjudicaron las ayudas convocadas, en relación
con las solicitudes que tengan como plazo máximo de rea-
lización de la actividad hasta el 1 de octubre de 2005 (BOJA
núm. 6 de 11 de enero de 2005).

Por otro lado, a la vista de las Resoluciones citadas, diver-
sos investigadores interesados presentaron escritos en los que
manifestaban su disconformidad con la evaluación realizada,
solicitando la revisión de la misma. Habiéndose procedido
a la revisión oportuna y vista la propuesta presentada por

la Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica de Anda-
lucía, de acuerdo con lo establecido en el artículo quinto, de
la Orden de 10 de abril de 2002, de la Consejería de Educación
y Ciencia (BOJA núm. 56 de 14 de mayo de 2002) y de
acuerdo con las Propuestas de Resoluciones por las que se
estiman los Recursos de Reposición interpuestos por los citados
Organismos, y con los escritos anteriormente citados:

R E S U E L V O

Primero. Modificar el apartado Segundo y el Anexo II de
la Resolución de 16 de diciembre de 2002 (1/2002), incre-
mentando las ayudas concedidas en los siguientes términos:

Organismo: Univ. de Jaén.
Presupuesto aceptado (E): 3.691.
% Financiación: 100.
Cantidad concedida (E): 3.691.

Anexo II:

- Universidad de Jaén.
Modalidad: Asistencia a Congresos.

Investigador: Sebastián Bruque Cámara.
Centro: European Conference on Information Systems.
País: Gdansk (Polonia).
Período: 6 de julio de 2002.
Importe E: 625.

Investigador: Francisca Castilla Polo.
Centro: XVI Congreso Nacional de AEDEM.
País: Alicante (España).
Período: 5 a 7 de junio de 2002.
Importe E: 361.

Modalidad: Estancia en centro de investigación.

Investigador: Rocío Caparrós del Moral.
Centro: ESTEC.
País: Noordwijk (Holanda).
Período: 3 de junio a 30 de agosto de 2002.
Importe E: 2.705.

Segundo. Modificar el apartado Primero y el Anexo I de
la Resolución de 29 de diciembre de 2003 (2/2003), incre-
mentando las ayudas concedidas en los siguientes términos:

Organismo: U. Granada.
Presupuesto aceptado (E): 361.
% Financiación: 100.
Cantidad concedida (E): 361.

Organismo: U. Huelva.
Presupuesto aceptado (E): 361.
% Financiación: 100.
Cantidad concedida (E): 361.

Anexo I:

- Universidad de Granada.
Modalidad: Asistencia a Congresos.

Investigador: M.ª Angeles Ortega Almón.
Congreso: XXVIII Reunión de estudios regionales.
País: Murcia (España).
Período: 27 al 29 noviembre de 2002.
Importe E: 361.


